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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00091-00 
 
Teniendo en cuenta que el liquidador presentó el escrito de inventario y avalúos 
dentro del presente trámite a través de correo electrónico de fecha 14 de diciembre 
de 2020, tenido en cuenta por este Despacho desde el día 15 del mismo mes y 
año, se hace necesario correr traslado del mismo a los acreedores, según los 
lineamientos del artículo 567 del C.G.P., por el término de DIEZ (10) DÍAS, término 
dentro del cual podrán presentar observaciones y/o presentar avalúos diferentes. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
GAB// 
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NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c42c18214f9a758d804c1dfa9bac865502cf6362499559846570133f4cc28994 

Documento generado en 26/01/2021 12:30:56 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 012 del 27 de enero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 


